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Visto el expediente digital con registro N° UNMSM-20240101872 con fecha 10 de octubre del 2024, sobre la 

Sustentación de Tesis para optar el Título Profesional de Contador Público. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución Rectoral N° 001827-R-17 de fecha 11 de abril de 2017, se aprueba el Reglamento 

General de Grados y Títulos de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 

 

Que de conformidad a lo establecido en el item 7.2. Tesis (T) concerniente a la realización, presentación y 

sustentación de tesis de la Directiva General para realizar, presentar y sustentar el Trabajo de Investigación para 

la obtención del Grado Académico de Bachiller, la Tesis o el Trabajo de Suficiencia Profesional para la obtención 

del Título Profesional en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, aprobado mediante Resolución Rectoral 

N° 00744-R-20 del 18 de febrero del 2020; 

 

Que mediante Resolución Rectoral Nº 007691-2024-R/UNMSM de fecha 23 de mayo del 2024, se aprobó 

Directiva de Originalidad y Similitud de Trabajos Académicos, de Investigación y Producción Intelectual de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 

 

Que Angello Armando Guerrero Mío, con código de matrícula Nº 16110382, bachiller de la Escuela Profesional 

de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

habiendo cumplido con presentar su tesis titulado: “INCIDENCIA DE CASTIGOS DE CUENTAS 

INCOBRABLES EN EL IMPUESTO A LA RENTA DEL SECTOR FINANCIERO DE PERÚ”, el mismo, 

que ha cumplido de acuerdo a la normativa, referida anteriormente; solicita se programe la sustentación de tesis 

y la designación de jurado evaluador; 

 

Que mediante Oficio N° 000470-2024-EPCO-FCC/UNMSM de fecha 11 de octubre del 2024, presentado por  la 

Dirección de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, informa que el día 14 de octubre del 2024, a las 18:00 horas, se llevará a cabo 

la Sustentación de Tesis para optar el Título Profesional de Contador Público, del bachiller Angello Armando 

Guerrero Mío, en forma presencial,  asimismo,  designa al  Jurado  Evaluador que  se  encargara   de  la evaluación  

y calificación, de acuerdo a lo que establece la normativa, y; 

 

Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Decano por la Ley Universitaria Nº 30220 y el Estatuto de 

la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 

 

SE RESUELVE: 

 

1º Aprobar la sustentación de tesis para optar el Título Profesional de Contador Público, el día 14 de octubre 

del 2024, a las 18:00 horas, de Angello Armando Guerrero Mío, con código de matrícula Nº 16110382, 

bachiller de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos. 

 

2º Designar al Jurado Evaluador que tendrán a su cargo evaluar y calificar la sustentación de tesis para optar el 

Título Profesional de Contador Público del bachiller Angello Armando Guerrero Mío, el mismo, que estará 

integrada por los señores docentes, según detalle: 
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 Presidenta : Dra. Yanette Armida Baca Morante 

   Código: 006009 

 Miembros :      Dra. Cleofé Maritza Verástegui Corrales   

   Código: 0A1387 

   Dr. Víctor Ricardo Masuda Toyofuku 

 Código: 0A1960 

   Dra. Catya Evelyn Vásquez Tarazona (Asesora) 

 Código: 0A1719 

 

3º Encargar al Vicedecanato Académico y a la Dirección de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad 

de Ciencias Contables el cumplimiento de la presente Resolución. 

 

4º Elevar la presente Resolución Decanal al Rectorado de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para 

su conocimiento.  

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

              DR. CARLOS ALBERTO PASTOR CARRASCO                          DR. VÍCTOR DANTE ATAUPILLCO VERA                                      
                           VICEDECANO ACADÉMICO                                                                                           DECANO
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